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GIÂL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

i 
f>« leyes, órdenes y anuncio» que hayan de inaartar*© 
li» li u.fcfi*<» I»»I'ÍI»I»** se han de mandar al Jefe Po-

S o o re ,»PO ," v 0' P"»r oay » o>ulu?to *o ;> .«.„: Ln a loa 
Sjjjarea da los mencionado* periódicos. 

(Real orUn ¿6 6 <U AbrÜ de Í839.) 

*o p«bllc« todo* lo* «Si »8, circ¡)i(i lo* domlngon. 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

K n oapitiví. llevado a domioilio. SJ5Q n«w»ta% taan.r.M.,* *nnnipa.d*a; 
fuera d e ella, 8'50 al mea. y al trimestre, 1* »| sameatro y 2l}'50 por un *fto. 

Sea-lmiten •uacripmonee en Ma Ind. en la .Umiui-tnwlón del Botar!*, 
jí J plaaa de Santiago, nana. S . -Fuera Je eeU capital, directamente por medio 
¿ do carta k la administración, oou inclusion leí i :op.<rto del tiempo de abone 
$ en timbres móviles 

Las disposiciones de las A atondados, oxcepto laa M 
toan à instancia <lo parte u-> pobre, so insertaran ol'oial-
raontc; asimismo cualjuiT anuncio O'HKVM-ninnfc» al w r -
yioio nacional que dimine de laa misma*; pero laa de in-
teres particular pagarán 50 céntimo* de poseta por 

; linea do inserción. 
• / 1 

.fumero anel to StcBíKliaim •«<- pr<ru , 

PARTE OFICIAL 

gttitdmia del Consejo di Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan fcin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 2 . 0 

ELECCIONES.—CIRCULAR 
Debiendo tener lugar la votaoión para 

I» Elección de Diputados ¿i Cortes el do
minico 10 del HC'UUI y el eaorut'.nio gene
ral el jueves 14 del mismo, es praoiso que 
Uo pronto como terminen dichos actos, 
sos dea cuenta los Sres. Aloaldes de esta 
provincia de su resu ' tado, por ei medio 
•as rápido, a ooyo efecto las estaoionee 
MegrAfloas prestarán servicio pe rma-
aente, sepún previene ol art . 59 de la Ley 
Deotoral vigente . 

En eu consecuencia, una vez termina 
da la votaolóo, y utilizando la estación 
^grá f ica mas próxima, me darán el 
P'rte correspondiente del resudado de la 
«lección, s-n porjotolo de remitir por el 
prünnr correo oeruücaoión de dicho re-
altado. 

Kadri.i o de Septiembre de 1905. = El 
amador, J . Ruíz J iménez. 

^Halado el Sábado 16 del actual para 
j*'«coióu de Compromisarios, que han 

«formar p \ r i e de la J u n t a general pa -
^«•«gir á su vez los Seuu-loies por es ta 
^• inei- i , so hace preciso, que una vez 
^ftooldo el reaultado de dicha eleoción, 
^ • ^ o i q u e n á este Gobierno, loa señores 

**ldea de e a t a expresada provínola, 
^ *1 medio tnñs rápido, los nombres d e 
^P-rsonag elegidas para Compromisa
r i a Berán en número igual á l a sex-
^P*r?e de Cooc» j \ l e s , según previene el 
f ^ 81 de l a Ley Eleotoral para Senado-

• Pero e i p i ^ n d 0 ) sin embargo, un Com-
U e * l * * r l ü ' l ü a Municipios, donde no lie-

8 C Í S 1 0 8 Cono^J*'*:8! 7 oonsiguan-
a d , 0 l ° 0 d e 0 P 0 3 Í 0 1 ° o ; B l D P e r -

*»fi|jj ' r e m l ' l r por el primer oorreo el 
it%x%

 0 del A c á de la eleoclóa de que 
| , y \ H r t - 35 de la oltada Ley . 

Q 2 d e Septiembre de 1905. = E 1 
0 r > J . Ruiz Jiménez. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS 

EXPOSICIÓN 
SEÑOU: Los reglamentos orgánicos de 

los Cuerpos de Ingenieros oivile3, por 
ser aquéllos, con exoepoión del aplloable 
á los de Minas, de fecha bastante remo
ta, no pudieron prevor el notable des-
ai rollo que por fortuna han alcanzado la 
r iqueza públioa y el espíritu de empresa, 
qae es BU priooipai motor y que va utili
zando oada día más el valioso oonourao 
de aquéllos funoíonarlos téoniocs, ouyo 
nivel intelectual en nada desmerece 
comparado oon el de sus colegas e x t r a n 
jeros. 

Esas circunstancias, gra tas todas, y 
ouyo resultado se t raduce en una fre
cuente salida de los l„'e:iieros civiles ó 
de DOS auxi l iares , desde el servicio pú
blico al de empresas , e x g :n la adopta
ción de reglas que, respondiendo á Us ac
tuales necesidades, suplan la defloienoia 
de los vigentes reglameutos, muy paróos 
ó anticuados en los preceptos que & este 
punto dedican. 

Aunque ei asunto es muy amplio, dada 
la variedad de sus aspectos, en ta oca
sión actual so o preocupa ai Ministro que 
snsoribe uno do la más alta importancia 
moral, ante el que son ou-a'iones secun
darlas el abono del tiempo en qae no se 
sirv.i al Estado, la aptitud para continuar 
ascendiendo y aun las anomalías y des
igualdades entre los reglamentos de los 
distintos Cuerpos. Por ahora no se entra 
en la resolución de esos puntos, sin que se 
desconozca su importancia, y menos es 
propósl 'a de este Real decreto destruir la 
l ibe rud que para servir á empresas pa r 
ticulares quisieron ooooaier los de 25 de 
Marzo de 1831 y 6 de Abril de 1895. L e 
jos da olio, quedara subsistente la facul-
tad que dichos Reales decretos oonoeden, 
sin ex girse para tu ejerciólo las restr ic
ciones ni los años de servicio al Estado 
que la primera de estas disposiciones es
tableólo, y podrán los Ingenieros ó sns 
auxiliares prestar sus trabajosa cualquier 
empresa, con tai de que no se esté en un 
oaso de incompatibilidad, derivado de 
consideraciones morales indiscutibles. 

No puede permitirse que licitamente y 
oon la anuencia del Estado se pase sin 
tolui-ión alguna desde el servicio del mis
mo que comprenda la autoridad ó inspec
ción sobre una empresa, al de ésta ni v i 

ceversa, por que suoediendo esto ven dría 
á const i tuirse el empleado, público un 
tiempo y partioular otro, en impugnador 
de sus propiao resoluciones ó en juez de 

j sus mismas alzadas; y las determlnaolo-
' nes que como Autoridad tomase nacer ían 

ya ó quedar ían , al depender aquel de la 
empresa interesada, sin el prestigio que 
es para los aotos del Poder tan indispen
sable ó más que su fuerza imperat iva. 

Tampooo oabe negar que ouando el 
fuooionario abandona, siquiera tempo
ralmente, la estabilidad, consideraciones 
sociales, licita iní lmcia y servicios abo
nables para el porvenir, que van inhe
rentes á un OBrgo púbüoo, y prefiere el 
servicio de una empresa, es por la gran* 
de y notor i i desproporción de retribuoio-
nes, reducidas en la Administración por 
las necesidades quo pesan sobre la H a 
cienda. Do esto se deduce que siendo mu
cho mayor la remuneraoióu obtenida de 
las empresas , por móviles muy humanos, 
oreyeudo honradamente cumplir con los 
más rigorosos dictados del deber y dejar 
á ealvo los dereohos del Estado, Irresis
tiblemente el interéi personal y la s im
patía catarían en los aludidos casos de 
Incompatibilidad moral á favor de la 
oonvenlenoia d* la empresa, tal vez sin 
darse ouenta de ello el funolonario, segu
ro de BU imparola! criterio. Por ello, la 
justiola y la experienoia aoinsejan, de 
acuerdo, que en vez de fiar el remedio 
sólo á las oorreoolones, muchas veoes i lu
sorias y aun inmotivadas, se evite oon es -
p e d a ! cuidado colooar á los funcionarios 
en es >s o>ifo-, que suponen para ellos un 
enojoso ooufljio de estímulos, inclinacio
nes y deberé?. 

No puede el Gobierno, en los limites 
do su potestad reglamentar la , Impedir en 
absoluto el oaso o u a n l o , separado defi
nit ivamente el funcionario y sin depen
der ya de la Administración, celebra oon 
las empresas un contrato puramente pr i 
vado-, pero si üay medios de evidente le
gitimidad para impedir, dentro de la 
competenoia gubernat iva , el mal de que 
se t rata mientras el empleado, supernu
merario ó exoedenre. no ha roto el vinoulo 
qoe le liga oon este Ministerio, á ouyo 
Bervlolo puede volver. 

Inspiran lose en el Arme deseo que e x 
puesto queda, y dentro siempre de las 

J atribuciones q íe al O «bieroo oorrespon-
j den, se someten á la aprob-ición de V. M. 
j reg 'as , que aun oons' i tuyen lo novedad, 

tan importantes oomo indispensables, no 

dejan de tener precedentes que añadir 4 
sus sol i los fundamentos. 

En efeoto, tanto los re«peottvos r e g l a 
mentos orgánicos, como las demás diapo
siciones aplicables, y los dos Reales de-
oretos antes o i tados/hanexigido siempre, 
pa ra que uu fjnoionarlo téooioo pase al 
set violo de empresas, la autorizaolén de 
esto Ministerio, y si bien recomendaban 
que el permiso se concediera oasl s i e m 
pre, dejaban medios, siquiera excepcio
nales y redooidos, pa ra negar aquél en 
oasos especíale!»-, oon lo cual, y oon la f a 
cultad nunoa discutida de llamar, á loa 
que en tal s i t u i c ó a se encontraran, al 
servloio del Estado, ha babido en todo 
tiempo resortes de Gibierno. que si por 
débiles é indireotos no teoian la apetecí-
b 'e eficacia, por su ooostantes existenoia 
proolaman el presentimiento de un peli
gro y el deseo de evitarlo. Pero el p re 
cedente más direolo de las disposiciones 
que se proponen ahora, está en el n o v í 
simo y vigente reglamento del Caerpo 
de Minas, diotado s*gún expresa , de 
conformidad, en lo sustancial, con el Con
sejo de Minería y oon et de Estado en 
pleno, y ouyo art . 6G contiena disposiolo-
nes tan pareoldas á las de este R e a l d e -
oreto, que pueden considerara* los n u e 
vos preceptos oomo refuerzo y desarrollo, 
oon aplioaoión general á los detn^s Cuer
pos de oondioión análoga, de las precau
ciones y reglas que en ej menoionado 
precepto se oontienen. 

No oono'uirá esta exposioióo, sin hacer 
justicia al espíritu de Cuerpo oeloso por 
el buen nombre, ooo el cu-il li u t a ahora 
ha suplido, en ouaoto es p is ib 'e , la es 
pontánea voluntad de los interesados á la 
ausenoia de preceptos, que son no obs 
tanto Indispensables, ya que cumpli 
miento de las normas de oonduota en r e 
laciones jurídicas no pu ide abandonarse 
al arbitrio de los obligados por ellas. S i -
guramente pareoarao bieu estos preoep 
tos á Cuerpos de tan brillante y honrosa 
historia, que van k tenor, sobre cuestio
nes muy delioadas, una norma general 
y precisa que aoabe o n las v i r í a b e s , y 
á vooes exagerad as du las de la oonoien-
cla individual, á la que h i venido e n t r e 
gado oasl por completo este problema. 

Finalmente, y en atenolón 1 que a 'gu-
nos de los reg'amentos que resultan mo
dificados se diotaron o n anuencia del 
C msejo de Estado, se propone oir en su 
día á este, aunque otras v ?oos no se halla 
hecho, sin perjuicio do diotar estos pro-
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oeptos oomo provisionales, según está per

mitido y !o aconsejan en estar dicho Alto 
Cuerpo en vacaoiones; conciiiándose asi 
1* rupidez con la solemnidad. 

Fondado el Ministro que suscribe en 
estas consideraciones, tiene !a honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si

guiente proyecto de decreto. 
Madrid 26 de Agosto de 1905. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

A l v a r o F i g u e r o a 

REAL DECRETO 
A propuesta de! MiniBtro de Agricul tu

ra , Industria, Comercio y Obras públicas, 
Vengo tn decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los Ingenieros oivlles no 

podrán solicitar el pase á situación do 
exoedencia ó de supernumerarios, ó cual

quiera otra aná 'oga, y si únicamente la 

tente servir, aunque ésta pensara dest i 

narles á las sitas en distinta provincia ó 
División. 

2.° Cuando la obra en que v a y a n á 
prestar sus servicios radloara en la pro 

vincia e n que hubiesen desempeñado 
oargo. 

3 ° Cuando por razón del mismo, ó de 
alguna comisión, hubiesen intervenido en 
la obra de que se t ra te ó en otros asuntos 
de la rr.isma empresa; y 

4.° Coando en la Administración Cen

tral aotiva ó consultiva hubiesen servido 
en Cuerpos ó Negociados, al tiempo en 
que se haya informado ó resuelto sobre 
la obra en que vayan á servir, ú otros 
asuntos de la misma empresa. A los efeo

tos de este número se presume que oo los 
Negociados J e fVrrooarrWes y en el Con

sejo de Obras públicas se produce la in

compatibilidad respecto de toda empresa 
separación definitiva, cuando hayan de j ferroviaria cuyas Hnoas sumen una Ion

p a s a r al servicio de enipr» sae, fuesen de 
particulares ó de Ccmpafiias, compren

didas en los cases de incompatibilidad 
onn la permanencia en el Cuerpo, aun 
dentro de aquelUs situaciones que en los 
arllouloB 4.° al 7 0 de este Real decreto se 
expresan . 

La incompatibilidad expresada des

aparecerá á los cinco afi^a, contados des

de q u e el Ingeniero hubiera oesado en el 
oargo ó servioio que, en relaoión con la 
empresa, á la cual desee servir, determi

n a r á la prohlbioión. 
Obtenida una de las situaciones, indi

cadas en el pArr» fu i.° de este anioulo, 
por motivos distintos del servicio á em

presas , ó para depender de alguna de 
estas que fuese incompatible, no podrán 
los Ingenieros pasar á otras en que la In

compatibilidad existiera, mientras no 
t ranscurr iera el periodo de cinco afios, 
oontados con arreglo al párrafo que pro ' 
cede, y si lo hicieren antea serán dados í 
de baja en el Cuerpo difinitivamente 

gitud superior á 200 kilómetros, y en 
cuanto á las demás, será preciso que sir

viendo en el respeotivo Centro el funcio

nario, se hubiesen despachado asuntos de 
aquéllas . 

Art. 5.° Para los Ingenieros agróno

mos se entenderá que existe incompa

tibilidad: 
1.° Cuando hubiesen servido en l a 

misma provicota ó División agronómioa 
en que esté sita la finca en ouya explota* 
oión vayan á ocuparse. 

2.° Cuando bubieoen tenido á su car

go fincas del Estado ó establecimientos 
de eosefianza ó experimentación agríco

las , con los cuales predios fuesen colin

dantes los de propiedad pr ivada, á cuya 
explotación quieran dedicarse, ú otros 
del mismo dueño de quien intenten de 

pender . 
3.° Cuando por razón de su oargo 6 

por comisiones del servicio hubiesen te 

nido intervención en expedientes ó dili

gencia de ventas , deslinde, servidumbre, 
Art. 2.° Las resoluciones que conce J apr ovechamientos, benefioios de colonias 

dieren el pase á las referidas situaciones, 
con error ó ignorancia de los hechos que 
determinan la incompatibilidad, serán 
revisables por e. Gobierno, en cualquier 
t iempo, Bntes de que reingrese en el ser

vicio público el interesado, al que debe

rá oirse para acordar su baja f n el esoa

agr icolos , minorac'ón de tributos, cult i 

vos sometidos á limitaoión ó inspeoción, 
ó de cualquiera otra Índole, que afeota

een al todo ó parte de la misma finca á 
que luego hubieran de dedicarse, aunque 
la propiedad de aqoél 'a haya oambiado. 
Exis t i r á la misma incompatibilidad r e s 

latón ó su vuelta a! servicio público, se ! pecto de 1ав fincas en que el Ingeniero 
gún hubiera existido ó no ocultación de ' 
hechos por parte del interosado. 

Art. 3 o Los Ingenieros quo estuvie

ran ya al se rv ido de empresas ú obtu

viesen permiso para servir á las que fue

ten compatiblestcon la situación de ex

cedente supernumerario ó cualquier otra 
análoga, no podrán ser destinados, cuan

do vuelvan al servicio del Estado, y 
mientras no 1гвпвспггдп cinco afios desde 
qne abandonaron el de la empresa, á 
niegún cargo en las provincias. Divisto ! 
nes ó distritos donde extienda su scción ! 
aq tü l l a , ni en la Adm nistración Centra i 
en los Negociados ó Cuerpos á que oo , 
r r e a p o n d a la especialidad de los asuntos 
objeto de dicha empresa . 

Si para observar lo dispuesto en este 
arti cui o fuera preciso dejt inar al Inge

niero á cargo que no correspondiese á su ' 
categoria ев el Cuerpo, lo tervirA en co

mistén, sin peí juicio en sueldo, aptitud 
para el ascenso, ni en la clasificación, y 
•ln p» néraele á las órdenes de funciona

rios qne le siguieran en el escalafón res 
peotivo. 

Art. 4.° Para les Ingenieros de Cami

nos, Canales y Puertos se entenderá que 
existe incompatibilidad: 

1.* Cuando hubiesen servido en pro

iriociai ó Divisione! donde turiate interés 
« o Obras públicas la emprsaa к «.us hi

ño hubiera intervenido, si lo hubiese 
heoho en otras de la misma persona ó 
empresa ó de tus causantes: y 

4.° Cuando hayan servido en la Ad

ministración Central activa ó consultiva, 
al tiempo en que los respectivos Centros 
hubiesen ejercido, en cualquiera de las 
formas que en el número anterior se e x 

presan, la intervención que el mismo de

termina. 
Art. 6

 o Para los Ingenieros de Minas 
se entenderá que existe incompatibilidad: 

1.° Cuando hubiesen servido en la 
provincia ó d i s t r i t o minero en q w 
tengan minas ó establecimientos meta

lúrgicos la empresa á que intenta servir . 
2.* Cuando hubiesen tenido á su enr

í o minas de las reservadas al Estado, 
oon las cuales colindaran aquellas en qne 
v a y a n á ocuparse, ú otras pertenecien

tes á la empresa respectiva. 
3.° Cuando per razón de su Cargo ó 

por comisiones del servioio hubiesen In

tervenido en expedientes ó diligencias de 
demaroación, registro, concesión, deslin

de, rectificaron, demasías, desagü?, ser

vidumbres , inspección, polioia, ó de cua l 

quiera otra índole que afectasen al todo 
ó á la parte de ka mina ó establecimiento 
en cuya explotación vayan á ocuparse, 
aunque su propiedad oa*nbIe, ó pertene

cientes á la misma empresa que intente* 

servir , aunque ésta hubiera de colocar

les en otras propiedades ó dependencias 
en q t e n o hubiesen intervenido; y 

4
o Cuando hayan servido en la Ad

ministración Central activa ó consul

tiva, al tiempo en que los referidos Cen

tros hubieran ejercido, en caalquiera de 
ISB formas que en el número anterior se 
1 1 presan, !a inter vendión quo ol mismo 
determina. 

Art, 7.° Para los Ingenieros de Mon

tes se entenderá que existe incompatibi

lidad: 
1.° Cuando hubieran servido en la 

misma provincia ó División forestal en 
que esté sita la finoa d¿ que vayan á 
oouparse. 

2.° Cuando hubiesen tenido á su c a r 

go montes públicos de oualquier clase, 
siendo aquéllos oolindantes oon los de 
propiedad pr ivada , á ouya explotación ó 
á la de otros del mismo propietario qui 

sieran dedicarse los Ingenieros. 
3.° Cuando por razón de su oargo ó 

por oomlsiones del servioio hubiesen in

tervenido en expedientes ó diligencias 
de deslinde, conservación, servidumbres, 
posesión, aprovechamientos, ventas, ó de 
ooalqulera otra Índole, quo se refiriesen 
á todo ó parte de la finoa, aunque haya 
oambiado de propietario, ó á la misma 
empresa en que hubiesen do servir ; y 

4.° Cuando hayan servido en la Ad

ministración Central activa ó consultiva, 
al tiempo en que los respectivos Centros 
hubiesen ejercido, en cualquiera de las 
formas que el número anterior expresa, 
la intervención que el mismo determina. 

Art. 8.° En todos los casos enumera

dos en los preoedentes artioulos será n e 

cesariamente desestimada la solioltud de 
permiso pura servir á la empresa de que 
Be t ra te . Sin perjuicio de ello, en los de

más conservará el Gobierno la facultad 
de negar el permiso en casos excepcio

nales, conforme al ar t . 2 ° del Real d e 

oreto de 25 de Marzo de 1881, observán

dose para hacer aplioación de tal precep

to la tramitación que el mismo establece» 
Art. 9.° Todas las disposiciones del 

presente Real deoreto son aplioables, en 
los respectivos casos y con los miemos 
efeotos y plazos que para los ingenieros 
se establecen, á los Cuerpos técnicos cu

yos individuos desempeñan fundones de 
Auxl ' iares ó subaliernos á las órdenes de 
aquéllos. 

Art. 10. El Ministro de Agrioultura, 
Industria', Comercio y Obras públicas 
queda autorizado para dictar las dispo

siciones conducentes á la aplicaoión de 
este Rettl decreto. 

Art. 11. Quedan derogados cuantos 
preceptos se contuvieran en los regla

mentos orgáníoos de los respeoivos Cuer

pos, en los Reales deoretos de 25 de Mar

zo de 1881 y 5 de Abril de 1895 ó en otras 
disposiciones anteriores á las presentes, 
siempre que se opusieran á lo en ellas 
establecido. 

Art. 12. Las disposiolooes de este 
Real deereto regirán oomo provisionales 
desde 1« feoha de su publicación, y oído 
el Consejo de Estado t e dictarán las de

finitivas. 

Dispotitiones transitorias 
1.* Las solioltudes aun no resueltas 

que tuvieran por objeto el pasar A si tua

ción no activa y el servicio á eualquier 
empreea .se deoidirán oonforme á lo dis

puesto en este Real deoreto. 
2.* Lea funcionarios que al amparo de 

los preceptos hasta hoy en vigor, y del 
pe» miso correspondiente dado ya por el 
Gobierno, se encontraran al servioio de em

presas, pedrán continuar en el LÚmero 

y en la situaoión reglamentar ia q Q e S i 

les hubiera reconooido, aunque les com

prendan los oaso8 de lnoornpatibiii¿,¿ 
que se establecen. 

Vendrán aquéllos obMgados á poner en 
conoolmlento del Gobierno la durac i 0 0 

del contrato que con la empresa respes» 
t iva hubieran oelebrado, y ai aquélla no 
estuviera determinada, 6e entenderá 4 
los efeotos de este Real deoreto, que pn e , 
de el funoionario continuar aún al servU 
cío de la misma empresa dos afios. Cual

quier prórroga ó variaoión de empresa 
se acomodará á las disposiciones de este 
Real deoreto si al tiempo de f.ourrlr tales 
hech09 no hubieran transcurrido oloeo 
afioa desde que el funoionario cesó en el 
servioio del Estado. En todo oaso, llega

do el de reingreso en dicho servido, se 
observará, para la oolooaclón del funcio

nario, lo dispuesto en el ar t . 3 0 de este 
decreto. 

Dado en Palacio á veintisiete de Agost* 
da mil novecientos d n c o . 

ALFONSO 
El Ministro do Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas, 
Alvaro Figueroa. 

Diputación pro:ine5al 
Sesión de 30 de Mayo de 1905 * 

Señores que asistieron: 
Marqués de Ibírra ( Presidente), 

Bilèodù (Secretario), Mesa rio la Peña 
(Secretario), Arairoia, 13arraneo, Be
nito Mereno, Cembrauo, biiz Agero, 
Dnráu, Feruáudez Morale*, Fernandos 
Pór«z d i Soto, García Gor lo, Garma,. 
Goilia, Mouterroso, Och r\, Pérez Calvo 
Pérez Maguía, Póris, Rodríguez <le 
Boraza, y Sánchez. 

Ea la villa y corte de Madrid, á 30 
de Mayo de 1905, reunidos los seño
res quo arriba se expresan, bajo la 
presidencia del Sr. Marques de Ibi* 
rra, se abrió la sesión á las cuatrj y 
veiute minutos de la tarde. 

Leída el Acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Acto seguido dijo 
Kl Sr. Presidente: Sres. Diputados, 

N ) so si en reali Jad podré dirigiroi 
las breves palabras quo me propongo, 
p uque está raí alma tan afectada con 
tu i t ivo de la i u mensa desgracia que 
sobre la Nación pos?, ú consecuencia 
del fallecimiento del eminente hombre 
público Excmo. Sr. D. Francisco Sil
vola, con cuya amistad ni0 h mré grau
deraonto en vida, que r>¡>ü> no só si 
podré coordinar mis ideas y dirigiros 
brevísimas palabras. 

La Diputación Provincial de Madrid, 
como España entera, y entiendo yo 
que todo el manilo civilizado y todos 
los hombres de buena íó, do grao so
razón y gran sentido, están do duelo 7 
de duelo grande. Sería á mi juicio el 
menor de los deberes que nos too 
cumplir el dedicar eu el día de hoy 
un Sentido recuerdo en memoria de 
aquél hombre ilustro. 

Bien quisiera yo en estos momentos 
tener la elocuencia iuimitable de Im
persona quo todos lloramos, para pe* 
der expresar todo lo que mi coraw« 
siente. Limita rame á expresar atfte de
loe y á rogar á todos los Sres. Dip*

1

* 
tados que si he acertado á exprés*

1

"' 
aunque torpemente, lo que seg»

1

**" 
méate sienten sus corazones, acuerpa 
la Diputación, ao solameate haber*»* 
to coa gran peaa, con profundo

 s e u *T 
miento el fallecimiento tan *»*P

r

?í¡í, 
de persona de tanto valer, « t u e

á e

* 
empeñó dígaameale y coa grao P

r " 
•echo para los intereses de esta i»r j 
•iacia, el cargo de Diputado províu«» • 
sino q U d además de coastar en AcW ^ 

http://empreea.se


L u n e s 4 d« Septiembre de 1 9 0 5 

s- n'1 

t P levantemos la sesión 
t^Ao rtufilo; ) como por una 

- • da casualidad también dá la 
infidencia de que dentro de 

5 * c 0 meutos habremos de llevar * 
I l l°in va eterna á nuestro queri 

• • • " . ñ e r o el Sr. Fernándtz Arri-
co^l '^n^ió en la tarde .le ayer. 

f I , e

 r a D d e de sus familias, proponte á 
¡^Corporación que por unanimidad 
jjuerae levantar la sesión en señal de 

áígl°Sr. Affiírola ruega á los Sres. Di-
gMáos, q»°> a l efecto de honrar la 
Je^oria del Diputado provincia), se-
Ztf Fernández Arribas, que acaba de 
JJlecer, se acrerio el pago de los gas-
¡¡ide funeral y entierro con cargo al 
(Wiulo «Imprevistos.» 

gl Sr. Sánchez, se adhiere á las ma-
jiifeítaciones de seutimieuto del señor 
presidenta) con motivo de los fdlleci-
pientos del Sr. Silvela y del Sr. Fer-
BiDdez Arribas. 

La Diputación provincial, haciendo 
rtva la propuesta del Sr. Presidente, 

Que conste en Acta el senti
miento con que osla Corporación se 
tu enterado del fallecimiento del Ex-
ttleolfsimo Sr. D. Francisco S:lvela, 1 i 0 8 veinte din* «nr<>. 
Fx Presidente del Consejo de Minis^ í b r / v n ^ ^ r a r . l ^ " ^ ° S , n ° h a " ^ i D r a ya lugar A reclamación alguna y se 

2° Concurrir al acto del entierro ' l e n d r á D P° r desechadas ouantas en este 
en Corporación y precedida de mace- ¡ 0 R 8 ° 8<> presenten, 
ros, ocupando el silio que el Gobierno { L o ^ u e 6 6 a n nnoia al púbnco en oura-
deS. M. designe. plimlento A lo dispuesto en el art. 29 del 

3.° Invitar á los empleados do la 1 Re«l decreto é Iostrucoión de 24 de Ene-
Corporación qr.o pristan servicio en • ro de 1905, pnra la contrajo ón de ser 

8 centrales á que asistan á ¡ vicios provinciales y municipales. 
Madrid 29 de Agesto de 1905.=P. A. 

del 6 r . Secretario, El Oficial Mayor, E. 
Vela. 

8 5 . - 6 9 5 . 

*> c ° 0 1 1 falleció en la tarde dea 
b* síarfóle lancbién nn sentid, 

ya 

¡org ' a ° d e 

re
al pesar y do-

nueve á once de la maflana, desde el día 
1.° de Septiembre próximo, en el Negó-
biado de Deuda de la Contaduría de villa, 
donde se les en t regara el documento n e 

cesario para hacer efeotivo su importe en 
el Banco de España. 

Madrid 25 de Agosto de 1905.= El Al
calde, E . Vincenti. 

8 5 . - 5 9 4 . 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ba aoordado 

en sesión de 25 del actual , aprobar los 
pliegos de condíoiones de ta subasta que 
intenta celebrar para contratar la enaje
n a r o n del solar letra Aí resultante del 
derribo de los Ja rd ines del Baen Retiro 
y Palaoio de San Juan , pertenecientes A 
la villa de Madrid. 

Los expresados pliegos de condioiones 
se hallarAn de manifiesto en la Secretarla 
del Excmo. Ayunturaiento (Negociado 5.°), 
y en las horas de doce A dos, durnnte tos 

} veinte di as siguientes al en que esta anón-
oioaparezcaiosertoenel BQLF.TIN O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 

oiado 5.°), y en las horas de doce A dos 
do tan te los veinte días siguientes al en 
que este snuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
d e o n y o plazo podrán presentarse cuan
t a s reclamaciones sean procedentes con
t ra dicha subasta; en la inte igencia de 
que , t ranscurridos los veinte días antes 
menoionados, no habrA ya lugar A rec ia , 
m a c ó n alguna y Be tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento A lo dispuesto en el ar t . 29 de 1 

Real decreto é Instrucción de 24 de Ene 
ro de 1905, para la contratac ón de ser
vicios provinciales y municipales. 

Madrid 30 de Aposto de 1905 ,=P. A. de 
El Seoreur io , E¡ Ofioial Mayor, E. Veía . 

8 5 . - 5 9 7 , 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
en setión de 25 del actual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la enaje
nación del solar letra i*1, resultante del 
derribo de los Jard ines del Buen Retiro y 

U » .» j , .w. — J - r 1 _ . 
podrán presentareecuantasreclamaciones j Palacio de San Juan , pertenecientes A 
sean precedentes contra dicha subasta; ¡ la villa de Madrid 

clones del solar letra B, resuHante del 
derribo de loa J i r d i n e s del Buen Retiro 
y Palaoio de San Juan , pertenecientes á 
la villa de Madrid. 

Los expresados pliegos de condioiones 
se hallarán de manifiesto en laSeore ta r la 
del Excmo. Ayuntamiento (Negooiado 
5.°), y en las horas de doce A dos d u r a n t e 
veinte dias siguientes al en que es te 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de o u y o 
plazo podrán presentarse cuantas r e d a 
maciones sean prooedentes contra dioha 
subasta; un la inteligenota de que, t r ans -
corridos tos veinte días antes mencionados 
no habrá ya Ingar A reclamación a lguna 
y se tendrán por ¿asechadas ouantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al publico en cum
plimiento A lo dispaesto en el a r t . 29 del 
Real decreto é Iostrucoión de 24 de E n e 
ro de 1905, para !a construcción de ser-
vioio8 provinciales y municipales. 

Madrid 29de Agosto de 1905 = P . A . del 
Sr. Secretarlo, El Ofioial Mayor, E. Ve la . 

85 - 6 0 0 . 

O'. (MI ^ H . V W « V M . — w— ' F 

en la intetlgenola de que, transcui rldos 

dicho seto. 
4 . 9 Que concurra la carroza, pro

piedad de la Corporación y los coches 
precisos para los Sres. Diputados y 
•aceros. 

5.° Que una Omisión presidida por 
el de la Corporación, en nombre de 
ésto, visite á la familia para expresar
la el sontiroi. nto que le ha [roducido 
tan lamentable desgracia y que se 
Mor-ia á m profundo dolor. 

0.° Invitar al Sr. Gobernador para 
que presida eu tan soltnine acto a* la 
Diputación provincial. 

** Que asistau los asilados del 
Hospicio provincia', acompañados do 
ios Inspectores dol mismo. 

, 8 * Que todos los gusto* quy se ori
ginen ücsati.>i3gan cou cargo al Capí- d o b*)< v e n , a f l n o r a 8 d e d o<>9 * do 
tolo i)v «Imprevistos» del presupuesto j r an te los veinte días siguientes al e 
ordinario corriente. a ««nunin anarezca inserto en ( 

Igualmente, y d> conformidad con la 
propuesta del Sr. Amfrola, la Diputa
ron acordó el pago de los gastes del 
fanoral y entierro del Diputado don 
•Qíé Fernández Arribas, con cargo al 
^Pítalo de «Imprevistos», del presu
puesto ordinario corriente. 

Y de conformidad con la propuesta 
°el Sr. Presidente, se levautó la sesión 
®n señal do cuele, extendiéndose la 
Pfjsente Acta, que Mr man el Sr. Pre
s e n t e y Diputados Secretarios que 
janean.=, V.° n .°= El Presidente, 
¡JjMarqnésde Ibarra.=Los Diputados 
^ M a r i o s , Buendía y Mesa de la 

84.—580. 

a y u n t a m i e n t o s 

Esta E x c m a . Corporación ha acordado 
en sesión de 25 del ootual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 

, intenta celebrar para contratar la ena -
[ jecaoión del solar letra l), resultante del 
• derribo de los Ja rd ines del Bnen Retiro 

y Palaoio de San J u a n , pertenecientes A 
! la villa de Madrid. 

Los exprese dos pliegos de condioiones 
se hal larán de manifiesto en la Seoretarta 
del E x o r n o . Aynntsmiento (Negocia

os du-
n que 

este añonólo aparezca Inserto en el Bo-
I E T I N OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán p r e s e n t a s e ouantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que , 
t ranscurr idos los veinte dias antes men
cionados, no habrá ya logar á r e d a m a 
ción a lguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al púplioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto 6 Instrucción.de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratación de ser
vicios pruvínolales y municipales. 

Madrid 29 de Agosto de 1905 .=P . A., 
del Sr. Secretario, El Ofioial Mayor, E, 
Vela. 

8 5 . - 5 9 6 . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 

Los expresados pliegos <1e condiciones 
se h a l a r á n de manifiesto en la Secreta
r ía del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 6.°),- y en las horas de doce á dos, d u 
ran t e los dias siguientes al en que este 
anunoio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICTAL de la provincis , dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse las reclamacio
nes que sean procedentes oontra dicha su 
bRSts; en la inteligencia de que, t ranscu
r r idos los veinte dítis antes menoionados, 
no habrá ya logar á reolamaoión alguna 
y se tendrán por desechadas ouantas en 

este cato se presenten. 
Lo que se annnoiaa l público en cum* 

plimiento á I o dispuesto en el art . 29 d t l 
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene 
ro de 1905, para la contratación de ser-

\ vicios provinciales y municipales. 
\ Madrid 20 de Agosto de 1905.=P. A. de 
' El Secretario, El Oficial Muy or, E. Vela. 

8 5 . - 5 9 8 . 

M A D R I D 
PRESIDENCIA 

^enekndc. t n l . # de Octubre próximo 
* c*pón núra, 29 de Obligaciones muoi-

P*lea por m u l t a * , y el copón núm. 24, \ 
• ap rop i ac iones en el interior, 6lSfc t e -
^•rea podrán bAcer la presentación de 

^ 0 1 T *lcfes eon í o s correspondientes 
* Q r a « , todos los d i r t no ftrtodoi, <U 

en sesión de 25 del aetoal , aprobar los 
pliego* de condiciones de la eobáita que 
intenta celebrar para contratar la enaje
nación del solar letra O, resultante del 
derr ibo de loa Jardines del Baen Retiro 
y Palaoio de San Jn*n , perteneciente* á 
la villa de MadrW. I _ i i . • 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifieste en la Secreta
r ía del Exorno. Ayuntamiento (Nego-

Esta Excma . Corporaoión ha aoordado 
en sesión de 25 del actual aprobar ios 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la ena
jenación del solar letra E. resu ' tante al 
derribo de los Jard ines del Buen Retiro, 
y Palacio de San J u a n , pertenecientes A 
la villa de Madrid. 

L<OB expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
r ia del Exorno. Ayuntamiento (Negooia
do 5.°). y en las horas de dooe á dos, d u 
r a s t e los veinte dias siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
IBTIN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamac iones sean procedentes contra 
dicha subasta-, en la inteligencia de que , 
t ranscurr idos los veinte dlaa antes men
cionados, no habrá ya logar á rec lama
ción alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al púb ioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real decreto 6 Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales. 

Madrid 30 de Agosto de 1905 = P . A. de 
El Secretario, El Ofioial Mayor, B. Verla. 

8 0 . — 699.' 

Bs<a Bxoma. Corporación ha aoordado 
en sesión de 26 del aotnal p r o b a r loi 
plfegos de condiciones de la sujbaata qcte 
intenta celebrar para contratar enajena-

E*ta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
en 25 del actual , aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta c e 
lebrar para contratar la emtjenaoión del 
solar letra (,', resultante del derribo de 
tos Jard inas del Buen Retiro, y Palacio 
de San Juan , pertenecientes á la villa de 
Madrid. 

Loa expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del Exorno. Ayuntamiento, (Negocia
do 5.°), y en las horas de dooe á dos, d u 
rante les veinte dias siguientes al en que 
este anunoio aparezoa inserto en el BOLE-
T N OFICIAL de la provincia, dentro de ou
yo plazo podrán presentarse cuantas r e 
clamaciones sean procedentes oontra d i 
cha subasta; en la InteligenoU de que , 
transcurridos los veinte dias antes m e n . 
oíooodos, no habrá ya lugar á reolama
oión alguna y se tendrán por doseohadas 
ouantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en c u m 
plimiento & lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real deoreto é Instruooión de 24 de Ene 
ro de 1905. p»ra la contratación de ser* 
vioios provinciales y municipales. 

Madrid 29 de Agosto de 1905 = P . A , 
del Sr. Secretario, El Ofioial Mayor 
E. Ve!». 

85 —601. 

La J u n t a municipal se halla citada pa 
ra celebrar sesión en las Casas Consisto
r iales el dia 4 del aotual, á las diez de la 
mañana , oon objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento ap roba to 
rio de los pliegos de condioiones, para sa
car á subasta el suministro de objetos de 
esorltorio, dorante los afios 1906 y 1907« 

Oiro aprobatorio de un presupuesto 
extraordinario para llevar á cabo la eje-
oucíób de var ias obras de urgente nece
s idad en las Zonas del Ensanche. 

Lo que se anunoia para conoolmiento 
del públioo, si«nda'ésta segunda eonvooa-
torta oon arreglo al ar t . 149 de la Ley . 

Madrid l . ° de Sepviembre de 1905.— 
El 8ecretar io, Francisco Ru*no y Ca-
rr ledo . 

«V7.—86. 

Steretarim. ^N^gociado 3.* 
H»n cumplimiento * lo dlapueiw» en e* 

art. 294 de las Ordenautaa Mtpoiolpalee 
de la Villa deMatfrld, «e anuncia al pa-
blloo qu* D. Aagel Lorua Monenta, pro-



Lunes 4 de Septiembre de 1905 

yeo ta establecer una carboneria , en la 
oasa núni. 2 , de la calle del Marqués de 
Urqaijo. 

Las personas que se consideren perju- . 
dioadas por dicha industr ia, expondrán I 
por escrito ame la Aloaldia Presidinola, 
du ran t e el término de quiooe días, á con
tar desde el de la techa de pub iosción 
del presente auunoio, lo que estimen con* 
veniente . 

Madrid 31 de Agosto de 1905. =-Cl Se
cretar io, P . A .Eduardo Vela. 

8 6 . - 6 0 6 . 

Univers'uad Central 
I n s p e c c i ó n de E n s e ñ a n z a 
Doña Josefa F r smis y Agero, na 'u ra l 

de San Ildefonso, Segovia, ha pres-nta-
do en esta Universidad instancia solici
tando, como Ülreotora del Colegio t i tula
do de Nuestra Sra. del Recuerdo, es ta
blecido en esta corte, calle de Mendizá-
ba l , núm. 32, principal, se deolare que 
dicho Establecimiento reúne las condi
ciones y oirounstancias exigidas por el 
Real d e c r e t o de l 0 de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. 

Al efecto acompaña a dioha instancia, 
entre otros documentos, los siguientes: 

1.° Cerlifloación de 1a que r -sul ta que 
la interesada nació en el afio 1853. 

2.° Otro de buena conducta, también 
de la interesada. 

Con respecto al onadro de enseñanzas 
de dioho Colegio, es el mismo que so pu
bl icó en el BOLET N OFICIAL de e.va pro
vincia, el día 17 de Agosto de 1903. 

Lo que en cumplimiento de lo provenl 
do en el a r t . 7.° del Etéál deoreto de 1.* 
de Julio de 1902, se anuncia para gene
ral conocimiento y á fin de que puedan 

'presentarse reoUmaoiones dentro del 
plazo de quinoe días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del p r e 
sente anuncio en el BOLETÍN O P I O I A L de 
la respectiva provincia, oor.forme A lo 
dispuesto en la Instrucción general de la 
Real orden fVcha I o de Septiembre de 
1902, publicada en la Gaceta de Madrid 
del día 4 del mismo. 

Madrid 24 de Agosto de 1905 = E 1 Rec
tor accidental , Dr. Mariano Viscasillas. 

8 4 . - 5 7 2 . 

Providencias judiciale2 

J u z g a d o s u i l i t a r o s 

MADRID 
D . Eudardo García Tapia , primer T e 

niente del Regimiento Lanoeroa de la 
Reina, segundo de Caballería, y Juez ins 
truotor del expediente que se inst roye a l 
oabo del primer Escuadrón de este Regí 
miento, Cayo Aurelio Claro Hernández , 
por la falta g r a v e de pr imera d e s e r 
ción. 

Por la presente llamo, oito y emplazo 
al citado oabo Cayo Aurelio Claro H e r 
nández, natural de Megint, provincia de 
Gaadalrt.j IRA, «vencidala en su pueblo, 
hijo de Ange! y Celestina, de estado sol
tero, de veiotiolnoo afios de edad, ufijio 
cuando vino al servioio, labrador , cuyas 
señas, personales son las siguientes: pelo 
castaño, oejas de su pelo, ojos azules, n a 
riz regular, barba pooa, booa regular $ 
oolor bueno, trence regular , su aire mar 
cial, í q estatura l'G60 milímetros, pa
ra que en el término d» treinta di as, con 
tados desde la publloaolóo de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
cióle* de la provincia y da la de Guada -
lajara, comparezca en este Ju rgado , sito 
en el ouartel que ocupa este Regimiento , 
á mi disposición, á responder á los car
gos que ie resulta en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por 
deserción; bajo apercibimiento de que , si 
no comparece en dioho plazo, será dcoia 

rado rebelde y le pa ra rá el perjuioio A 
que haya logar . 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y enoargo A todas las 
Autoridades, asi civiles oomo mili tares y 
de polioia judicial, prooedan A la busos 
y o.nptura del mencionado individuo, y 
oaao de ser habido se le couduzoA y pon
ga á mi disposioión con las seguridades 
debidas, pues asi lo teego acordad > en 
diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
1905 — El primer Teniente , Juez instruc
tor , Eduardo G a r d a Tap ia . 

85.—591. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

CHAMBERÍ 

El Sr. Juez de pr imera insinuóla del 
distrito do Chamberí de esta oapital, en 
providencia feoha diez y seis de los oo 
rrientcs, dtotada en los autos sobre decla
ración de herederos abintestato do doña 
PiUr Aibert y Cortés, natura l de B i r o e -
lona, de oinuenta y tres años, hija d ¡ 
D. Joaquín y de duna M tria, ha aoorda-
oo se auunoie el f iDeoimieuto sin testar 
de djoha señora, ocurrido en es'.a oorte 
el d ia dos de Marzo del año a o u a l , y que 
su esposo Joaquín Casaris y 5numal>, ha 
Bolioitado la herenola, lo que so hará pú
blico llamando á los quo se orean eon igual 
ó mejor derecho, para que comparezcan 
en este Juzgado á reolamar'o dentro del 
término de veinte dias; apercibidos que , 
de no haoerlo, les parará el perjuioio que 
h a y a lugar en derecho. 

Madrid veintiuno de Agosto de mil n o 
vecientos oinoo.=V.° B . ° = E . Montero. = 
El Escribano, J u a n P. Pé re r . 

65.—P. 

LATINA 

En virtud d e providenoia del Sr. Juez 
de primera ios tanoia de l distrito de la 
Latina de esta oapital, feoha 24 de l co 
m e n t e , diotada en los autos de quiebra 
de la booie lad, que gi raba en esta plaza, 
bajo la razón <R. San Juan y Compañía» 
domiciliada en el Paseo del Obalisoo, nú
mero 30, se oonvooa á los acreedores de 
1J misma, á la pr imera J u n t a general , 
para el nombramiento de Sindioos, la 
oual tendrá efecto el dia 25 de Septiem
bre próximo, á las dos de la tarde , en el 
Bulen de Actos públicos de loa Juzgados , 
oalie del General Castaños, núm. 1; ad 
virtiéndose que no será admitida en dioha 
j u n t a , persona a lguna en representación 
ageoa, si no se hallla autorizada con po
der bastante, que representará en el acto 
al Comisario 

Y para que llegue á oonocimiente de 
todos los acreedores, se publica el p r e 
sente. 

Madrid 25 de Agosto de 1905- = V.» B.° 
= Rubíu. = El Esoribano, Ju l ián V;*U-
nueva. 

8 3 . - 5 6 4 . 

En vir tud de providenoia del Sr. J a e z 
de primera instancia é Instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, dictada 
en el dia de boy, en el sumario que se 
instruye por hurto de metálioo, sa cita á 
Enrique Rodríguez N. y á eu madre , 
Francisca Rodriguez, que d'jeron habi 
tar en la osile de Mira el Rir Alta, nú 
mero 6. asi como A Moria del Pilar Gar
d a y Garcia, que manifestó estar domi
ciliada en la calle de Argsnzuelo número 
23, pa ra que comparezcan en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 

dos, ca'le del General Castaños, dentro 
del término de orneo dlss , contados d e s 
de el siguiente al en que este edicto fue* 
re inserto en los periódioos oñoisles, oon 
objeto de que presten deolaraoióo-, bajo 
apercibimiento de ser declarados inoor-
80S de 1A multa de 15 pesetas con que se 
les oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarlas á 
A efeotuar diirha comparecencia. 

Madrid á 26 de Agosto de 1905 — 
V.° B.°=-Alós.=El Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

83 - 559. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia diotada por 
el Juzgado do pr imera instancia del d is 
trito de la Universidnd de esta oorte, en 
los au'os ejecutivos que sigue D. A'berto 
Benito Diaz, contra D. Luis Moreno Ba
tanero y doña Dolores Batanero Pontes, 
«o'bre pago de pesetas, se saoao á púb ' l -
oa subasta, por término de veinte dias, 
las fincas, siguientes: 

Pr imera . Una oasa en Navaloarnero 
y en la calle du San J u a n , señalada oon 
ol número cuarenta y seis, tasada en dos 
mil doscientas treinta y tres pesetas. 

Segunda. Una bodega en Navaloar
nero, oallu de San J u a n , número oln-
oueota y siete, tasada en mil tresoieutaa 
oinouenta y sieto pesetas. 

Tcroera. Una viña en término de Se
villa la Nueva, á la Fuente de Montes, 
oon doi mil oep-xs, eu tierra de ouatro f t -
negas, tasada en dos mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 
' Cuarta. Una viña en término de N a 
valoarnero, á la Pradera dol Mojón, oon 
dos mil quinientas clnouenta oepas y tie* 
r ra o .beoera, ocupando to 1.a la l inca can-
tro f megas y media, tasada en tres mil 
seiscientas veintidós pesetas, con oincuen-
ta céntimos. 

Q tinta. Una tierra en término de 
Navaloarnero, á ta Gonzala, deoáber fa
nega y media, tasada en treinta y siete 
pesetas, oinoumta céntimos. 

Sexta . Una viña de Aragonés, en Na
valoarnero, al Valle del Acebuohe, de 
caber seis oeleminea, coo unas quinientas 
cepas, tasada en dosoientas cincuenta 
pesetas. 

Séptima. Una tierra en Navalcarnero 
al Mingo, de una f«uega y tres c e l e m i 
nes, tasada en oincuenra pesetas. 

Se adv iene , que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
de la cantidad de diez mil pesetas á que 
asciende la tasaoióo de todas laa flooas, 
que se vendorán en un sólo lote; qu*> pa
ra tomar perte en la subasta, deberán los 
lioitadores conslgoar pieviameute eo la 
Mesa del Juzgado ó establecimiento des 
tiuado al efeoto, el diez por ciento de la 
tftbxcón, sin cuyo requisito no serán ad
mitido*; que los títulos de propiedad es
tán de manífl *s'o en la Escribanía, de
biendo los lioitadores conformarse oon 
ellos, sin que tengan derecho á exigir 
ningún» s otros; y que la subasta se c e l e 
brar a en la S t l a audierola de eBte J u z 
gado, silo en la calle del General Casta
ñ o s , número un \ el dia diez de Ootubre 
próx mo, á las dos de su tarde. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados, se anuuola por medio del 
presente que se Insertará en los periódi
cos oficiales. 

Dado en Madrid á veintiocho de Agosto 
to de mil noveciüu'os o inco.=V.° B.* = 
El Juez de primera Iostanoia, Serantes . 
= E l E:oribai .o, P. S. ( A. Luis Rubio. 

»»v. *Q Ii1 na tTtaftuiArrf • a i P¿. it 

D. Federico Serantes Romo, 
primera instanoU é instrucolón del ¿ * 
trito de la Universidad de esta oorte 

Por el presente oito, llamo y empi¿ 
Gregoria Cabezas, ouyas demás c i r o ^ 1 

tancias y paradero se ignora, p a r j i 

de el siguiente 
en el término de oinoo dias, oontadoj a 

ate al en que esta ro«- . -
til 
'ta. 
'tí 
n». 

deolaraclón indagatoria y ser reduol<U 
prisión en causa que se la signe porhu r 

e n q u * e s t a r e q Q l -
ÜL'lri.4  1  

CON, 
«t>tj 

ral C a s t a ñ a , coa el objeto de r ^ 0 * ' 

se Inserta en la Gjceta de Madrü 
parezca en mi Sala audiencia, sita 
Palacio de los Juzgado*, calle' d e l V * * 1 

te ; apercibida que, de no verificarlo, 8 . r l 

deolarada rebelde y la pa ra rá el perjm 
olo á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ru go y encargo 4 l 0 t 

das las Autoridades, y ordeno á los a g a o . 
te de la policía judicial procedan i ¡4 

busca de la ex presada prooesada, ouyatn. 
ñas personales son: es ta tura alta, delga, 
da, peoosa de viruelas, teniendo el l i ^ 
superior bastante abultado y viste f*id t 

i azul y b'.usa blanoa, y en el oaso d e i 9 r 

{ habida la pongan á mi disposioión á lot 
j efectos expresados. 

Madrid 24 de Airosto de 1905—Fede
rico Serantes . = E1 Esoribano, A. Loli 
Rubio. 

85 —589. 

•luz sra do* m u n i c i p a l e s 

ALPEDRETE 
Eo toa autos de su razón se ha dictado 

la Sentcnoia, cuyo enoab-zamiento y 
par te dispositiva dioen asi: 

Encabezamiento.—En la villa de Al-
pedrete, partido d* San Lorenzo, pro
vínola de Madrid, á 18 de Agosto de 1905. 
—El Sr. D. Baltasar Pérez, Juez muni
cipal de la misma, habiendo visto loi 
preoedentes au'os sobre juioio verbal d« 
faltas, contra Enrique Espinosa Cadalso, 
José García Moreno y José Cuesta Loio-
ya , residente en Collado Mediano, sobre 
lesiones á Vicente Tejedor y Tejedor, 
que residió en Col'ado Villalba, y en los. 
que es parte por la ley el 8r . Fisoal mu-
nioipal de este término. 

Parte diipositivT.—Fallo: Qae de 
conformidad onn el dictamen Fisoal, do 
bo condenar y condeno á los José Gar
cía Moreno y José Cuesta Lozoya, á ocho 
d l s s de arresto menor, á que por mitad 
abonen por via de Indemnización, al VI-
oente Tejedor, ls oantidad de 20 pesetas 
y si pago por igu ti de las doa terceras 
partos de las costas oauíadas ; debiendo 
do sufrir orso de insolvencia, para «I pa
go do la Indemnización, la prisión subsi
diarla correspondiente, y absolver como 
absuelvo, do esta instanola, al Enriqfl! 
Espinosa Cadalso, declarando de ofloiot 

la otra teroera p*rte restante de co*t«'' 
Asi por esta S e m e n c i a que se h a r á sa

ber á las partes á los fines conducentes 
lo pronunoio, mando y firmo. «= Baltai* r 

Pérez. 
Y para la Inseroióo en el BOLETÍN Of** 

o 'Ai de la provinoia, oomo ha dlspoeiW 
dioho Sr. Juez, mediante la ausencia do 
los Hoonados, é ignorHrso el aotual pal"1* 
dero del perjudicado Vicente Tejedor, * 
fin d e q u e sirva para notifioaoión á MP 
fines coodooeniel, p ó n g a l a presente qo* 
firmo en A'pedrete á 19 d j Agosto do 
1905 = V . ° B.°=<El Juez mnniotps'i BaJ" 
t a s . r Pé r ez .*E l Secretario, Sándalo 
Velasoo. 

8 8 . - 5 6 6 , 

EíjeoeUT.pjg.áÜoh del PpapiqH 
Teléfono 182 


